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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE ADJUDICACION
RCD - AEVIVIENDA No 0¡g/2024
Santa Cruz, 14 de mazo de 2024

ADJUDICACION PROCESO DE CONTRATACION: AEV.SC-DC 0¡14/2023 (PRIMERÁ CONVOCATORIA).

VISTOS:

INFORME l-2024-03485 | AEV/DIR.SCZ/AAF_ INF/Nro.0081/2024 de fecha 12 de mazo de 2024 elaborado por

la Comis¡ón de Evaluación y Calificac¡ón, dentro del proceso de contratación cuya referencia señala: INFORME

DE EVALUACION Y RECOMENDACIÓN PROCESO DE CONTRATACION: "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA
AUTOCONSTRUCCTON EN EL MUNrCrprO DE CAMTRT - FASE (X) 2023 - SANTA CRUZ" CON COD¡GO
INTERNO: AEV-SC-0C 0¡14/2023 (PRIMERA CONVOCATORIAI.

CONSIDERANOO:

Que, los parágrafos I y ll del artículo '19 de la Constituc¡ón Política del Estado, establecen que toda persona tiene derecho

a un hábitat y v¡vienda adecuada, que d¡gn¡l¡quen la vida familiar y comun¡taria; y que el Estado en todos sus n¡veles de

Gob¡erno, promoverá planes de viv¡enda de interés soc¡al, med¡ante s¡slemas adecuados de financiamiento, basándose

en los principios de solidar¡dad y equidad.

Que, el articulo 10 de la Ley N0 1178 de 20/07/1990, de Administración y Control Gubernamentales, determina que: 'El
Sistema de Ádm,nistración de Bienes y Sevicios establoceú la forma de contratac¡ón, nansjo y dispos¡c¡ón de b¡enes

y servicios. Se sulefa rá a los sigu¡entes preceptos: a) Prcviamente ex¡giñ la dispon¡bilidad de los fondos que comprometo

o det¡niá las condiciones de Í¡nanciam¡ento requeidas; diferenciará las atnbuciones de solicitar, autonzat el ¡n¡cío y
llevar a cabo el proceso de contratac¡ón; simpl¡ficará /os frámlles e ide ificará a /os responsables da la decision do

contratación con rolac¡ón a la calidad, opoftunidad y competit¡vidad del prcc¡o del suninistro, incluyendo los efeclos de

los térm¡nos de pago.(...)'.

Que, el Decreto Supremo No 0986 d e 2110912011 , crea la Agencia Estatal de Vivienda como institución pública

descentral¡zada de derecho público, con personalidad jurídica, autonomía de gestión administrativa, financiera,
legal y técnica, con patrimonio propio, bajo tuición del l\,4¡nisterio de Obras Públ¡cas, Servicios y Vivienda, con
el objeto de dolar soluciones habitacionales y hábitat a la población del Estado Plurinacional de Bolivia.

Que, el Decreto Supremo No 2299 de 18/03/2015, autoriza a la Agencia Estatal de Vivienda - AEVIVIENDA, efecluar la

contratación directa de obras, material de construcción y serv¡cios de consultoria, destinados a diseñar y/o ejecutar los
programas y/o proyectos estatales de viv¡enda y hábitat del nivel central del Estado, así como aquellos en los que

concurra con las ent¡dades territonales autónomas. El procedim¡ento para la contralación directa y la reglamentación

específ¡ca, será aprobado por la l\.4áxima Autoridad Eiecutiva de la AEVIVIENDA, med¡ante resolución expresa.

Oue, la Resolución Adm¡nistrativa N" 010/2022 de 07/0312022, se aproM el "Reg/am6nto para la Contratac¡ón Direda
de Obrcs, Adqu¡s¡c¡ón de Material de Construcc¡ón y Serylclos de Consuftoría para Diseñar y Ejecutar Programas y
P¡oyecfos Eslala/es de V¡v¡enda" .

Que, la Resolución Adm¡n¡strativa N" 02812022 de 1810712022, aprobó el "Procodim¡anto para la Contratac¡ón Diecta
de Obras, Adguis¡c¡ón de Mateial de Construcc¡ón y Serv,cios de Consulloría para Diseñar y Ejeqrtar Programas y
Proyectos Eslata/es de V¡v¡enda' .
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Que, el articulo 1 del Decreto Supremo N' 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sistema de Administración de

Bienes y Servic¡os NB-SABS, establece que el Sistema de Adm¡nistrac¡ón de Bienes y Servic¡os es el conjunto de normas

de carácter jurid¡co, técnico y adm¡n¡strativo, que regula la contratación de bienes y serv¡cios, el manejo y la disposición

de bienes de las entidades públicas, en forma interrelacionada con los sistemas establec¡dos en la Ley N" 1178 de

20/07/'1990, de Administración y Control Gubemamentales.
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Que, el inciso 0 del parágrafo lll del artículo 26 del precitado Reglamento, estableceentre olras funciones de la Comis¡ón
de Evaluación y Calificación la de 'Elaborar ellnforne de Evaluac¡ón y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria
Desiefta, y en caso necesaño el lnforme de complementación o sustentación para su renísión al RCD'.

Que, elparágrafo I del articulo 22 del referido Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adqu¡sición de ¡,4aterial

de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda,

establece entre otras funciones del RESPONSABLE DE CO¡ltmtRClÓl DIRECTA, lasde "(...)d) Aprobar ettnfome
de la Com¡s¡ón o Responsable do Evaluac¡ón y Cal¡Í¡cac¡ón y sus recomendac¡ones ( )' y '(...) t) Adjudicar o Dedarcr
Desie¡la la contatación de obras, adquisic¡ón de ñateñal de construcción y serviclos de consultoia, nodiante
Resolución Administrativa o Nota Expresa (según corresponda)'.

Que, el Procedimiento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servic¡os de

Consultoria para Diseñar y Eiecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado mediante Resolución

Adm¡n¡strativa N" 028t2022 de 18107 t2022, establece en su acápite 6.1.2, numerales 5 y 6, que la COMISIÓN DE

EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN realiza la apertura de propuestas, efectúa el anál¡sis y evaluación de los documentos
técnico y adm¡nistrativos de las propuestas presentadas, en sesión reservada en cumplim¡ento con las funciones

establecidas en el citado procedimiento de acuerdo con el método de selección de adjudicación definido en el DCD, y

elabora el lnforme de Evaluación y Recomendación de Adjudicación para su remisión al Responsable de Contratación
Directa (RCD).

Que, en ese contexto, el acápite 6.1.2, numeral g, dispone que la UNIDAD JURIDICA elabora la Resolución

Adm¡nistrativa de Adjudicación o Declaratoria Desierta del proceso de contratac¡ón para importes mayores 8s,1.000.000,

00

CONSIDERANDO:

Que, en fecha 2610212024, a través de Resoluclón Administrativa RCD - AEVIVIENDA N' 017/2024, el Responsable

del proceso de Contratacjón - RCD, resolvió AUT0RIZAR EL lNlClO Y APROBAR el Documento de Contratac¡ón Directa

(DCD) 'PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE CAMIRI _ FASE (X)

2023 - SANTA CRUZ' CON CODIGO INTERNO: AEV-SC-DC 044/2023 (PRll\,4ERA CONVOCATORIA).

oue, mediante INFoRME l-2024-03485 | AEV/DIR.SCZpAF_ INF/Nr0.0081/2024 de fecha 12 de mano de 2024,

elaborado por la Comislón de Evaluación y Cal¡l¡cac¡ón, dentro del proceso de contratación cuya referencia señala:

'PROYECTO DE VTVTENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE CAMIRI - FASE (X) 2023

- SANTA CRUZ" CON CODIGO INTERNO: AEV-SC-DC 0'14/2023 (PRIMERA CONVOCATORIA), señalo que

hasta horas 10:00 a.n. del0710312024, se presentó el siguiente proponente:

PROPOIVEI\TES
PRESEA'TAC'Ó'\/

FECHA HORA

1
CO'VSIRUCIORA

DUBALCO,TTS
07/03/2024 09:49

Que la citada Comisión de Evaluación y Calificación, en sesión reseNada procedió con la Evaluación de las Propuestas,

mediante la Evaluación Preliminar y la aplicación del Método de Selección y Adludicación Cal¡dad, Propuesta

Técnica y Costo, producto de la cual, recomendaron al Responsable del Proceso de Contratación (RCD): '(,..)

adjud¡cat el proceso de contratación dnecta 'PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL

lllUNlClPlO DE CAMIRI - FASE (n 2023 - SANTA CRUZ" CON CODIGO INTERNO: AEV-SC-DC 0t*4/2023

(PRIi/IERA CONVOCATORIA), al proponente CONSTRUCTORA DUBALCONS, por un nonto de Bs.- 2.917.071,19.-

(Dos Millones Novecientos D¡ec¡siete Mil Setenta y Uno con 19/100 Bolivianos),1...) por un plazo de ejecución de obra

de 180 (c¡ento ochenta) dias calendario, computables desde la orden de proceder emitida por el lnspector de la Obra

por haber obten¡do 94 punlos de acuerdo a su propuesla con referencia a los Términos de Referencia al Documento de

Contratac¡ón D¡recta.

Que, mediante INFORME l-2024-03485 | AEV/DIR.SCZAJ- INF/Nr0.0119/2024 de fecha 14 de marzo de 2024,
emitido por la unidad jurídica recomienda la remisión al Responsable de Contratación Directa (RCD) el presente informe
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legal para su conocimiento y consideración, en atención a las facultades de la Comisión de Evaluac¡ón y Califlcac¡ón
que recom¡enda la Adiud¡cación "PROYECTO 0E VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL fllUNlClPlO 0E
CAMIRI - FASE (X) 2023 - SANTA cRUz" cON CODIGO INTERNO: AEV.SC.DC 04,1/2023 (PRlirERA
CONVOCATORIA)al proponente CONSTRUCTORA DUBALCONS, porun montode Bs,- 2.917.071,19,- (Dos Millones
Novecientos Diec¡s¡ete Mil Setenla y Uno con 19/100 Boliv¡anos), (...) por un plazo de ejecuc¡ón de obra de 180 (ciento
ochenta) días calendario, computables desde la orden de proceder emitida por el lnspector de la obra por haber
obtenido 94 puntos, de acuerdo a su propuesta con referencia a los Términos de Referencia al Documento de
Contratación Directa.

Que medrante proveído N" 14 de la Hoja de Ruta l-2024-03485, el Arq. Freddy Choquetarqui Apaza, Responsable de

Contratac¡ón Directa (RCD), remitió el proceso de contralación 'PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA
AUTOCoNSTRUCCToN EN EL N¡UNtCtPtO DE CA[/tRt - FASE (X) 2023 - SANTA CRUZ',CON CODTGO
INTERNO: AEV-SC-DC 04412023 (PRIIUERA CONVOCATORIA) a la Unidad Juríd¡ca, solicitando la elaboración de
la Resolución Administrativa de Adjudicación según recomendaciones de la Comisión de Evaluación y Calificación.

POR TANTO:

El Responsable de Contratación Directa (RCD) delegado por Resolución Administrat¡va N' 02812021 de 1310712021,

en aplicación del inciso 0 del parágrafo ldel artículo 22 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adquisición de ¡.4aterial de Construcción y Servicios de Consultoria para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Vivienda, aprobado mediante Resolución Admin¡strativa N' 01012022 de 0710312022.

RESUELVE:

PRIMERo.- APROBAR el lnforme de la Comisión de Evaluación y Califlcación INFORME l-202+03¿185 |

AEV/DIR.SCZAAF INF/Nro.008l /2024 de fecha 12 de mazo de 2024, sobre evaluación y recomendac¡ón dentro

del proceso de conlratación 'PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE

CA[/lRl - FASE (X) 2023 - SANTA CRUZ'CON CODIGO INTERNO: AEV-SC-DC 044/2023 (PRIMERA

coNVocAToRrA).

SEGUNDO.. ADJUDICAR el proceso de contratación de "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCI0N
EN EL MUNlClPl0 DE CAMIRI - FASE (x) 2023 - SANTA CRUZ" CON CODIGO INTERNO: AEV.SC-DC 04,4/2023
(PRIMERA C0NVOCATORIA), al proponente CONSTRUCT0RA DUBALCONS, por un monto de Bs.- 2.9'17.071,19,-
(Dos l,4illones Novecientos Diecisiete Mil Setenta y Uno con '19/100 Bolivianos), l...) por haber obtenido 94 punlos, con

un plazo de ejecución de la obra 180 (ciento ochenta) dias calendario computables desde la Orden de Proceder emitida
por el Inspector del Proyecto, en merilo a la recomendación INFORME 1.2024.03485 | AEV/DIR.SCZ/AAF_
INF/Nro.0081/2024 de fecha 12 de marzo de 2024, em¡t¡do por la Comis¡ón de Evaluación y Caljficación.

TERCERO.- La Unidad Adm¡n¡strativa queda encargada de realizar la publicación en la página web de la AEVIVIENDA,
asi como la prosecución de los demás actos admin¡strativos inherentes al presente proceso de contratación, velando por

el cumplimiento de las condiciones y los plazos establecidos en el articulo 24 del Reglamento para la Contratación
Directa de Obras, Adqu¡sición de Materialde Construcc¡ón y Serv¡cios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas
y Proyectos Estatales de Vivienda, aprobado mediante Resolución Admin¡slrativa N' 010/2022 d e 0710312022,

Registrese, notif iquese, cúmplase y archivese.-
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